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Lima, O 2 JüN 2025

VISTOS, la solicitud de defensa y asesoría legal, recibida con fecha 26 de mayo de
2025, presentado por el señor JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ; el Memorando N°
000792-2025-IN-OGRH, de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y el
Informe N° 001572-2025-IN-OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal I) del artículo 35 de la Ley N” 30057, Ley del Servicio Civil, en adelante
la Ley N® 30057, establece el derecho del servidor civil de “Contar con la defensa, y asesoría
legal, asesoría contable, económica o afín, con cargo a los recursos de la entidad para su
defensa en procesos judiciales, administrativos, (...), investigaciones congresales y policiales,
ya sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de sus
funciones, (...). Si al finalizar el proceso se demostrara responsabilidad, el beneficiario debe
reembolsar el costo del asesoramiento y de la defensa especializados”',

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30057, dispone que
"Las entidades públicas deben otorgar la defensa y asesorías, a que se refiere el literal I) del
artículo 35 de la presente Ley, a los servidores civiles que ejerzan o hayan ejercido funciones
y resuelto actos administrativos o actos de administración interna bajo criterios de gestión en
su oportunidad

Que, el artículo 154 del Reglamento General de la Ley N® 30057, aprobado
mediante Decreto Supremo N® 040-2014-PCM, en adelante e! Reglamento General,
establece que "Los servidores civiles tienen derecho a contar con la defensa y asesoría legal
(...), con cargo a los recursos de la entidad para su defensa en procesos Judiciales,
administrativos, {...), investigaciones congresales y policiales, ya sea por omisiones, actos o
decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de sus funciones, (...)• La defensa y
asesoría se otorga a pedido de parte, previa evaluación de la solicitud. Si al finalizar el

proceso se demostrara responsabilidad, el beneficiario debe reembolsar el costo del

asesoramiento y de la defensa. SERVIR emitirá la Directiva que regulará el procedimiento
para solicitar y acceder al mencionado beneifcio,

Que, la Directiva N® 004-2015-SERVIR/GPGSC, “Reglas para acceder al beneifcio

de defensa y asesoría de los servidores y ex servidores civiles”, aprobada por Resolución de
Presidencia Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE, modificada por Resolución de Presidencia
Ejecutiva N® 103-2017-SERVIR-PE, en adelante la Directiva, tiene por objeto regular las
disposiciones para solicitar y acceder, entre otros, al beneficio de la defensa y asesoría de los
servidores y ex servidores civiles de las entidades de la administración pública, con cargo a
los recursos de la entidad, en procesos que se inicien por omisiones, actos o decisiones

adoptadas o ejecutadas en el ejercicio regular de sus funciones o en el ejercicio regular de
encargos;



Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la Directiva, establece que el beneficio de

derecho de defensa y asesoría es el derecho individual que tienen los servidores y ex
servidores civiles, señalando, entre otros aspectos que: para solicitar y contar con la
defensa y asesoría legal (...), con cargo a los recursos de la entidad que corresponda, para

su defensa en procesos judiciales, administrativos, {...), en los que resulten comprendidos,
sea por omisiones, actos administrativos o de administración interna o decisiones adoptadas

o ejecutadas en el ejercicio regular de sus funciones o actividades o bajo criterios de gestión

en su oportunidad, (.■.)-■ y estrictamente relacionadas con el ejercicio de la función pública.
Este beneifcio se extiende a todas las etapas de los procesos mencionados en párrafo

precedente hasta su conclusión y/o archivamiento definitivo en instancias nacionales. Así, el

ejercicio del derecho a que se reifere el presente numeral también puede comprender el

recibir defensa y asesoría en la etapa de investigación preliminar o investigación preparatoria,

actuaciones ante el Ministerio Público y la Policía Nacional

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Directiva establece que para acceder a la

defensa y asesoría, se requiere “(...) una solicitud expresa conteniendo los requisitos
establecidos en el numeral 6.3 del artículo 6 de la presente Directiva y que haya sido citado o

emplazado formalmente en calidad de denunciado, investigado, procesado, imputado,

demandado, testigo, tercero civilmente responsable o para la actuación de alguna prueba,

dentro de alguno de los procesos, investigaciones o procedimientos previos mencionados en

el numeral 5.2 del artículo 5 de la presente Directiva’)

Que, el numeral 6.3 del artículo 6 de la Directiva establece los requisitos de

admisibilidad de la solicitud para acceder al derecho de defensa y asesoría, los cuales son:

"(...) a) Solicitud dirigida al Titular de la entidad, con carácter de declaración jurada, (...) b)

Compromiso de reembolso por medio del cual el solicitante se compromete a devolver el

costo de asesoramiento y de la defensa, si al ifnalizar el proceso se demuestra su

responsabilidad, (...) c) Propuesta de servicio de defensa o asesoría precisando si esta se

solicita por todo el proceso o por alguna etapa. Cuando se proponga un determinado defensor
o asesor deberá señalarse las razones de dicha propuesta, así como el monto estimado de

los respectivos honorarios profesionales propuestos, y d) Compromiso de devolver a la

entidad los costos y las costas determinados a su favor, en caso no resulte responsable en el

procedimiento, proceso o investigación (...)”;

Que, el subnumeral 6.4.1 del numeral 6.4 del artículo 6 de la Directiva dispone que, la

omisión o defecto de los requisitos exigidos en el numeral 6.3 del artículo 6 de la presente

Directiva, debe ser subsanada por el solicitante dentro del plazo máximo de dos (2) días

hábiles desde que le sea requerido. Este plazo adicional suspende todos los plazos

señalados en la presente Directiva. Asimismo, señala de recibida la solicitud, es derivada en

el día a la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces a efecto que, en un plazo

de un (1) día, remita a la Oficina de Asesoría Jurídica la documentación relacionada con los

puestos (especificando periodos) y funciones desempeñadas por el solicitante;

Que, el subnumeral 6.4.2 del numeral 6.4 del artículo 6 de la Directiva dispone que,

recibido el expediente, la Oficina de Asesoría Jurídica en un plazo máximo de tres (3) días

hábiles, emite opinión sobre el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y la

procedencia de la solicitud; prepara el proyecto de resolución respectivo y eleva todo el

expediente al titular de la entidad para su aprobación;

Que, el subnumeral 6.4.3 del numeral 6.4 del artículo 6 de la Directiva señala que la

procedencia de la solicitud de defensa y asesoría no debe exceder de siete (07) días hábiles

de recibida, la cual se formaliza mediante una resolución del titular de la entidad; quién
conforme a lo señalado en el subnumeral 6.1.3 del numeral 5.1 del artículo 5 de la Directiva,

lo constituye la máxima autoridad administrativa de una entidad pública;

Que, el subnumeral 6.4.4 del numeral 6.4 del artículo 6 de la Directiva establece que,

aprobada la solicitud, la Oficina de Administración o la que haga sus veces realizará el

requerimiento de la contratación del servicio correspondiente en coordinación con las áreas

competentes de la entidad sobre la materia que genera la solicitud, sujetándose a los



procedimientos previstos en la Ley de Contrataciones del Estado

complementarias, reglamentarias y/o sustitutorias;

sus normas

Que, el numerai 6.5 del artículo 6 de la Directiva establece que su aplicación se
financia con cargo al presupuesto de las entidades que contraten los servicios de defensa y
asesoría, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. El ejercicio del derecho de
defensa y asesoría, atendiendo a la naturaleza de los procedimientos, procesos o
investigaciones, se puede contratar por etapas con sujeción a la Ley de Contrataciones del
Estado, sus normas complementarias, reglamentarias y/o sustitutorias. La Oficina General de
Administración o quien haga sus veces en la entidad tomará las previsiones que resulten
necesarias para la cobertura de las contingencias que se deriven de los procesos respectivos:

Que, la solicitud presentada por el señor JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNE2 (en
adelante el solicitante), requiere al Ministerio del Interior, el otorgamiento de defensa y
asesoría lega!, al encontrarse comprendido en el proceso penal asignado a la Carpeta Fiscal
1358-2025 en calidad de autor por la presunta comisión del delito contra la libertad en la

modalidad de interferencia de comunicaciones electrónicas, de mensajería instantánea y
similar, el cual se encuentra a cargo del Tercer Despacho de la Primera Fiscalía Corporativa
Penal del Cercado de Lima-Breña-Rímac-Jesús María, en su condición de entonces Ministro

de Estado en el Despacho del Interior;

Que, con Proveído N° 021306-2025-IN-SG, del 26 de mayo de 2025, la Secretaría

General deriva el acotado expediente administrativo a la Oficina General de Gestión de

Recursos Humanos, a fin que procedan conforme a sus competencias;

Que, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, a través del Memorando

N° 000792-2025-1N-OGRH, del 26 de mayo de 2025, adjunta el Informe N° 000102-2025-IN-

OGRH-OAPC, y el Informe Escalafonario N° 922-2025-OGRH-OAPC-WAVS , emitidos por la
Oficina de Administración del Personal y Compensaciones, mediante el cual informa respecto
a los antecedentes laborales del solicitante;

Que, mediante Disposición N° 01, del 19 de mayo de 2025, emitida por el Tercer
Despacho de la Primera Fiscalía Corporativa Penal del Cercado de Lima-Breña-Rímac-Jesús

María, se aprecia el siguiente desarrollo:

Y-J

II. HECHOS DENUNCIADOS

De la Disposición A/*’07 se tiene que, el día 02 de mano de 2025, en

circunstancias que el exministro Juan José Santivañez Antúnez, se encontraba

bríndando una entrevista a la periodista Sol María Carroño Carvalho, en el

programa periodístico "Cuarto Poder"’, reveló que tuvo acceso anticipado al
reportaje titulado "Ministro Santivañez acusado de soborno por testigos
protegidos" reportaje realizado por la períodista Betzabe Juana Avellaneda

Cabrejo.

Durante el transcurso de la entrevista, al consultaría sobre el acceso del

contenido del reportaje, el referido ex ministro, mostró su teléfono celular, en el

que se podía leer, el texto del reportaje, el mismo que generó dudas sobre su
procedencia, replicando él, que su directora de comunicaciones le había

enviado.

Luego durante la entrevista, la periodista Sal Carroño, negó que la Directora de
Comunicaciones del Ministerio del Interior, haya compartido el material y ante
la solicitud de que se identificara a la persona, se negó el mencionado
exministroa brindarel nombre, de lo cual de los hechosnarrados se advierte la

presunta comisión del delito de violación al secreto de las comunicaciones (...).

(...)



IV. DECISIÓN:

Por las consideraciones expuestas, y de conformidad con el articulo 159° de la

Constitución Política y los artículos 329°, 330° y 334° del Código Penal, y el

Decreto Legislativo N° 052 - Ley Orgánica del Ministerio Público, el Tercer

Despacho de la Primera Fiscalía Corporativa Penal de Cercado de Lima-

Breña-Rímac-Jesús María, DISPONE:

PRIMERO: INICIAR INVESTIGACIÓN PRELIMINAR EN SEDE POLICIAL,

por el PLAZO DE SESENTA DÍAS, contra JUAN JOSE SANTIVANEZ
ANTÚNEZ, por la comisión del délo contra la Libertad- Violación del Secreto de

las Comunicaciones en la modalidad de

COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS, DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA Y

SIMILAR, en agravio de BETZABE JUANA AVIELLANEDA CABREJO (.

INTERFERENCIA DE

Que, con Informe N° 001572-2025-IN-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica

del MININTER señala que, habiéndose verificado el cumplimiento de los requisitos de

admisibilidad y procedencia presentados por el solicitante, resulta procedente su solicitud de

defensa y asesoría legal, para que sea representado en el proceso penal asignado a la

Carpeta Fiscal 1358-2025 en calidad de autor por la presunta comisión del delito contra la
libertad en la modalidad de interferencia de comunicaciones electrónicas, de mensajería

instantánea y similar, a cargo del Tercer Despacho de la Primera Fiscalía Corporativa Penal

del Cercado de Lima-Breña-Rímac-JesúsMaría, en el ejercicio de su condición de entonces
Ministro de Estado en el Despacho del Interior. De lo señalado por el solicitante, esta será

“hasta la culminación de la subfase de diligencias preliminares”:

Que, de conformidad con el subnumeral 6.4.3. del artículo 6 de la Directiva N** 004-

2015-SERVIR/GPGSC, la procedencia de la solicitud se formaliza mediante resolución del

Titular de la Entidad; entendiéndose para efectos de la misma, de acuerdo al numeral 5.1.3

del artículo 5 de la referida Directiva, que el Titular de la entidad es la máxima autoridad

administrativa de una entidad pública;

Que, de conformidad con el numeral 14.2 del artículo 14 del Texto Integrado del

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante

Resolución Ministerial N* 1520-2019-IN, la Secretaría General es la máxima autoridad

administrativa del Ministerio del Interior;

Que, en ese sentido, corresponde emitir el presente acto resolutivo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N® 30057, Ley del Servicio Civil; el

Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior; el

Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto

Supremo N° 040-2014-PCM; el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio del Interior, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN; y, la
Directiva N° 004-2015-SERVIR/GPGSC, aprobada mediante Resolución de Presidencia

Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE, y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar procedente la solicitud de defensa y asesoría legal solicitada

por el señor JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ, para que sea representado en el proceso

penal asignado a la Carpeta Fiscal 1358-2025 en calidad de autor por la presunta comisión
del delito contra la libertad en la modalidad de interferencia de comunicaciones electrónicas,

de mensajería instantánea y similar, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de Administración y Finanzas, y la

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del Interior adopten las

acciones pertinentes para la contratación y ejecución de los gastos respectivos en virtud de la



defensa y asesoría concedida en el artículo que antecede, conforme al marco de sus

competencias, la normatividad de la materia, y a los fundamentos expuestos en los

considerandos de la presente Resolución.

Artículo 3.- En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.3 artículo 6 de la

Directiva N** 004-2015-SERVIR/GPGSC, “Reglas para acceder al beneficio de defensa y

asesoría de los servidores y ex servidores civiles’’ aprobada por Resolución de Presidencia

Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE, y modificatoria, el solicitante devuelve el costo de la

defensa y asesoría legal, si al finalizar el proceso se demuestra su responsabilidad, así como

los costos y las costas determinados a su favor, en caso no resulte responsable en el

procedimiento, proceso o investigación.

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución al solicitante, a la Oficina General de

Administración y Finanzas, y a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, para los

fines pertinentes.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional del Ministerio del Interior (www.qob.pe/míninter). de conformidad a los

dispositivos legales vigentes.

Regístrese y comuniqúese.

Erick B ffhando Caso Giraldo
cretario^General

Misterio del Interior


